
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
 
 
 

 
 
Se encuentran las diligencias al Despacho para resolver las solicitudes que obran en 
los consecutivos 058, 066, 067, 073, 075 y 076, mediante el cual: 
 

✓ se descorre el traslado de la objeción al juramento estimatorio,  
✓ obra respuesta de la ORIP del oficio de embargo,  
✓ se allega póliza solicitando levantamiento de medida cautelar  
✓ se desiste del recurso de apelación del auto 12 de enero de 2023 y  
✓ memorial descorriendo traslado de la contestación de la demanda. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 
 
DISPONE. 
 
Primero: Téngase allegado el traslado de la objeción al juramento estimatorio, en 
tiempo <cons. 058>. 
 
Segundo: Vista la respuesta de la ORIP <cons. 066> y atendiendo que los inmuebles 
embargados no son de propiedad del demandado, y si bien, no se indicó en el oficio 
<cons. 049>, que la medida decretada es sobre los bienes de propiedad de la parte 
pasiva, tal y como se ordenó en auto <cons. 019>, es así como, el Despacho de 
conformidad con lo normado en el num. 7 del art. 597 del C.G.P.: DECRETA el 
LEVANTAMIENTO de la medida cautelar sobre los inmuebles que NO son de 
propiedad de la parte demandada, ello atendiendo los FMI aportados y lo dispuesto 
en auto del 12 de enero de 2023. OFICIESE al funcionario y/o entidad 
correspondiente. 
 
Tercero:  Como quiera que el demandado aportó póliza sin existir auto solicitándola 
art. 603 CGP, tampoco se observa que la parte pasiva haya pedido previamente 
caución, en consecuencia, no se tiene en cuenta.  
 

REF Verbal 

RAD 110013103027202200036100 

De Juan Felipe Roldán 

Contra AMARILO S.A.S y Carlos Alberto Carvajal 

Asunto  Levantamiento medida y otros. 



Ahora bien, proceda aclarar el demandado lo pretendido con la póliza sí es para 
levantamiento o para impedir la práctica de medidas cautelares <num. 1° inciso 
tercero del literal b) del art. 590> debe previamente elevar solicitud en el sentido 
pretendido. 
 

Cuarto:  ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación solicitado contra el auto 
que negó levantar la medida cautelar <cons. 019>, apelación concedida en providencia 
del 13 de junio del año que avanza <cons. 056> 

 

Quinto: TENGASE por allegada como fue en tiempo (20 de febrero 2023) la réplica de 
la contestación de la demanda obrante en los conse. 075. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 

 
La Juez, 

 

   MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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